
 

 

 
 
 

 
 

ADIF CONVOCA LICITACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO, 
CON VARIOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN, DEL CONTRATO: 

 

ARRENDAMIENTO DE ESPACIOS E INSTALACIONES EN LA TERMINAL DE TRANSPORTE DE 
MERCANCIAS DE VITORIA-GASTEIZ JÚNDIZ. 

 
EXPEDIENTE 2025/06/003 

 

PRESUPUESTO DE LICITACIÓN:  1.354.770,00 €, IVA no incluido / 1.639.271,70 €, IVA incluido 

VIGENCIA:    6 años (72 meses) 

PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: Hasta las 11 horas, del día 28 de mayo de 2026 

APERTURA ECONÓMICA:  A las 12 horas, del día 18 de junio de 2026 

LUGAR DE PRESENTACIÓN DE  
OFERTAS Y APERTURA ECONÓMICA:  Gerencia de Área de Servicios Logísticos Norte 

Edificio final del andén 8 
Plaza Circular nº 2 
48008 Bilbao 

 

SOLVENCIA DE LOS LICITADORES:  

 CAPACIDAD FINANCIERA  

Los licitadores deberán cumplir con los siguientes requisitos de solvencia económica y financiera: 

- Volumen anual de negocio, referido al mejor ejercicio dentro de los tres últimos años, 
disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del empresario 
y de presentación de las ofertas, por un importe igual o superior al que se contempla como 
presupuesto de la licitación. 

- Patrimonio neto de la empresa, al cierre del último ejercicio económico para el que esté 
vencida la obligación de aprobación de cuentas anuales, igual o superior al del presupuesto 
de licitación. 

 COMPETENCIA PROFESIONAL O TÉCNICA  

Los licitadores deberán cumplir con los siguientes requisitos de solvencia técnica y profesional: 

- Deberá disponer de un equipo de gestión con la experiencia de cada uno de los miembros de 
este equipo de, al menos tres (3) años, necesaria para ejercer un control operativo y una 
supervisión segura y fiable de la gestión de servicios logísticos de mercancías en nodos de 
transportes. 

- Deberán declarar que dispondrán de la maquinaria y medios técnicos necesarios para el 
desarrollo de la actividad a realizar en los espacios e instalaciones objeto de arrendamiento. 
Dicha declaración deberá acompañarse de la documentación acreditativa pertinente. 

 
Disponibilidad de toda la documentación de este expediente en: http://www.adif.es 

 

30 de marzo de 2026 


